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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN DE LAS  
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0532_2: Mantener y mejorar jardines de interior, exterior y 

zonas verdes” 
 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0532_2: Mantener y mejorar jardines de interior, 
exterior y zonas verdes”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Elaborar el calendario de las tareas de mantenimiento de un jardín o 
zona verde para planificar y organizar el trabajo a realizar, según las 
instrucciones de trabajo y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Recopilar la información requerida para la realización de un calendario de 
labores de mantenimiento, y adaptarlo a las peculiaridades del jardín o zona 
verde. 
 

    

 
1.2: Registrar en el calendario las labores periódicas de mantenimiento de 
elementos vegetales (escarda, poda, abonado, riego, siembra o plantación de 
especies anuales, entre otras previstas), con ayuda técnica utilizándolo como 
guía cronológica de trabajo.  
 

    

 
1.3: Registrar en el calendario las labores de restauración de elementos 
vegetales y de mantenimiento y reposición de elementos no vegetales del 
jardín o zona verde, con ayuda técnica, según instrucciones de trabajo. 
 

    

 
1.4: Registrar  en el calendario  los tiempos aproximados de realización de 
cada una de las labores periódicas y esporádicas previstas en el 
mantenimiento del jardín o zona verde. 
 

    

 
1.5: Actualizar el calendario de actuaciones periódicas y esporádicas de 
mantenimiento, mejora y recuperación del jardín o zona verde en función de 
las necesidades del jardín y las instrucciones recibidas. 
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2: Realizar labores de mantenimiento, mejora, reposición y 
restauración de los elementos vegetales del jardín o zona verde, 
aplicando las técnicas requeridas según las instrucciones de trabajo y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Seleccionar la maquinaria, herramientas y equipos utilizados en la 
realización de las labores de mantenimiento, conservación o restauración de 
los elementos vegetales del jardín o zona verde, regulándolos según las 
indicaciones técnicas. 
 

    

 
2.2: Realizar las labores culturales (escardas, binas, desbroces, reposición de 
sustratos, entre otras) y de limpieza, según el calendario establecido, 
utilizando la maquinaria indicada. 
 

    

 
2.3: Seleccionar la planta de temporada en función del tamaño, vigor, color y 
desarrollo, plantándola en el marco requerido según la especie, consiguiendo 
uniformidad en los macizos. 
 

    

 
2.4: Reponer las marras de plantas de temporada, vivaces o leñosas, 
manteniendo el estado del jardín, respecto al marco y la especie. 
 

    

 
2.5: Realizar las labores de poda de acuerdo con las características propias 
de cada especie vegetal, funcionalidad y objetivos que se pretendan 
conseguir. 
 

    

 
2.6: Realizar las labores de mantenimiento y conservación del césped 
(aireación, recebado, resiembra, corte, perfilado, entre otras), según el 
calendario establecido y las instrucciones recibidas. 
 

    

 
2.7: Elaborar el presupuesto de los trabajos a realizar por cuenta propia para 
el mantenimiento, conservación o restauración del jardín o zona verde,  no 
incluidos en el proyecto. 
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3: Realizar las labores de riego y abonado para cubrir las necesidades 
hídricas y nutricionales del material vegetal del jardín o zona verde, 
según las instrucciones de trabajo y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: La maquinaria, herramientas y equipos utilizados en el riego y abonado 
del jardín o zona verde, se seleccionan, regulándolos según las indicaciones 
técnicas. 
 

    

 
3.2: Las muestras de agua, hoja y suelo se toman siguiendo los protocolos 
establecidos para su análisis, detectando las carencias más importantes de 
nutrientes. 
 

    

 
3.3: Los abonos o correctores se seleccionan, según instrucciones de trabajo, 
en función de las necesidades nutricionales del material vegetal del jardín o 
zona verde. 
 

    

 
3.4: Los abonos se incorporan, siguiendo el calendario establecido y las 
instrucciones recibidas, cubriendo las necesidades nutricionales del material 
vegetal del jardín o zona verde. 
 

    

 
3.5: Los riegos se programan de acuerdo con el calendario establecido y las 
instrucciones recibidas, en función de las especies vegetales, las condiciones 
climáticas, cubriendo las necesidades hídricas. 
 

    

 
3.6: Los riegos se realizan con la dosis y frecuencias programadas, utilizando 
el sistema de riego, según instrucciones de trabajo, verificando la eficiencia 
del mismo y el funcionamiento de los distintos elementos. 
 

    

 
3.7: El presupuesto de los trabajos por cuenta propia para el riego y abonado 
del jardín o zona verde, y no incluidos en el proyecto, se elabora, 
sometiéndolo a aceptación previa. 
 

    

 



  
 

 
 

 

 
 
UC0532_2 - Actualizada o Publicada - Hoja 5 de 5 

 

 

4: Realizar las labores de mantenimiento de los elementos no 
vegetales del jardín o zona verde, para su conservación y reposición, 
según las instrucciones de trabajo y cumpliendo la normativa aplicable 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: La maquinaria, herramientas y equipos utilizados en las labores de 
mantenimiento, conservación o restauración de los elementos no vegetales 
del jardín o zona verde, se seleccionan, regulándolos para su manejo según 
indicaciones técnicas. 
 

    

 
4.2: Los elementos pertenecientes a la infraestructura del jardín o zona verde 
(cercas, caminos, zona de recreo infantil, entre otros), se mantienen en estado 
de uso, reparándolos o, si es necesario, reponiéndolos, según el calendario 
establecido y las instrucciones de trabajo. 
 

    

 
4.3: El mobiliario del jardín (farolas, bancos, papeleras, fuentes, entre otros), 
se mantiene, repara o repone, siguiendo el calendario establecido y las 
instrucciones de trabajo. 
 

    

 
4.4: Los sistemas de riego y drenajes instalados en el jardín y/o zona verde se 
mantienen según instrucciones de trabajo. 
 

    

 
4.5: El presupuesto de los trabajos por cuenta propia para el mantenimiento, 
reparación o reposición de los elementos no vegetales del jardín, y no 
incluidos en el proyecto, se elabora, sometiéndolo a aceptación previa. 
 

    

 


